
Lunes 5 de noviembre de 1860.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iWím. 45(17.
ARMLO 118 OFICIO.

Núm. 845.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.—Se c c ió n 1.a

Orden general del 4 de noviembre 
de 1860, en Palma.

Habiendo regresado á esta plaza el es- 
celentisimo Sr. Capitán general del distri
to D. Pedro Mendinueta, cesa desde hoy 
en el encargo que por ausencia tenia el 
Escmo. Sr. General 2.° cabo D. Francis
co Castillo» como representante de su au
toridad en ella.

Lo que de orden de S. E. se hace pú
blico en la general de este dia, para el 
debido conocimiento de todas las clases 
militares pertenecientes á este distrito.— 
El Coronel gefe de E. M. — Juan de Dios 
Sevilla.

Núm. 844.
SINDICATO DE RIEGOS

DE LA HUERTA DE PALMA.

Debiéndose proceder á la elección ó re
novación de tres síndicos, arregladamente 
á lo dispuesto en el artículo 4.° del Re
glamento de 19 de octubre de 1848 y de 
lo prevenido en la Real orden de 25 de 
mayo de 1853 desde el dia de hoy quedan 
Apuestas al público las listas de electores y 
elegibles, en el frontis de la casa donde 
por ahora está establecida la Secretaria 
del Sindicato, para que dentro el preciso 
término de quince dias, á contar desde 

esta fecha, puedan hacerse las reclama
ciones que sean conducentes, las que ad
mitirá el Sindicato hasta el dia quince del 
que rige. El dia veinte y tres quedarán 
resueltas por esta Corporación las recla
maciones que se hubieren presentado, y 
hasta el treinta del mismo mes, se admi
tirán las apelaciones para ante el Consejo 
de provincia, quien las resolverá en los 
quince primeros dias del próximo mes de 
diciembre, para procederse después á la 
elección. Y para que llegue á noticia de 
los electores se inserta este anuncio en el 
Boletín oficial y demas periódicos de esta 
provincia, en Palma á primero de noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—El direc
tor—Pedro de Veri.—Por acuerdo del 
Sindicato—Luis Ignacio Gomila Srio.

Lisia de los electores y elegibles 
para la elección de síndicos del 
Sindicato de riegos de la huerta 
de Palma, formada con arreglo 
á Iq dispuesto en la Real orden 
de 2o de mayo de 1853 y pos
teriores resoluciones.

ELECTORES.

Propiedades de tierras en el curso de la 
acequia. •

Sr. Marques de la Bastida.
D. Miguel Barbarin.
D. Bartolomé Fons y Fcrragut.
D. Miguel Fons y Fcrragut.
D. Salvador Llompart y Sbcrt.
D. Fausto Meliá y Ciar.
D. Pedro Rossiñol de Zagranada.
D. Ignacio Moragues y Comellas.
D. José Quinf Zaforlcza.
D. Juan O-Neille y Rossiñol.
Frey D. José Despuig y Despuig.
D. Jacinto Fcliu y Bonct. 
Honor Francisco Pascual.
D. Nicolás Surcda Ferrer. .
D. Lorenzo Vieens y Bordoy.
Sr. Conde de Ayamans.

D. Guillermo Llabrés y Matcu.
D. Mariano Forteza.
D. Pedro de Veri y Salas.
D. Gerónimo Forteza.
D. Antonio Pizá y Obrador.
D. Luis Rentierre y Antich.

Propiedades de agua por tierras no con
tiguas al curso de la acequia.

Escmo. Sr. Conde de España.
Frey D. Mariano Conrado y Asprer.
D. Pedro Gual Desmur.
D. Juan Sureda y Boxadors.
D. Luis Oliver y Alzamora.
D. Tomas Aguiló Forteza.
D. Ramón de Cererols y Santander.
D. Mariano Valentí y Forteza.
D. Antonio María Serra y Tous.
D. Juan Ferrá y Aloy.
D. Juan Brondo y Monserrat.
D. Miguel Ferrer y Serra.
D. Bruno Cortez Pro.
D. Francisco Truyols y Chauveron.
D. Sebastian Morro y Llopis.
D. Fausto Gual de Torrella.
D. Mateo Armengol y Socios.
D. Mariano Francisco Pujol y Cánaves.
D. Miguel Riera y Massanes.
D. Juan Palón de Comasema.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Lorenzo Borel y Abraham.
D. Francisco Llabrés de Armengol.
D. Juan Surcda y Moragues.
D. Joaquín Bibiloni y Socías.
D. Cristóbal Lladó.
D. Antonio Fcliu.
D. Gabriel Cañellas y Vila.
D. Mateo Cañellas.
D. Antonio Pericas y Sampol.
D. Juan Villalonga y Jordá.

Dueños de aceñas colocadas sobre la 
acequia.

Honor Miguel Palón.
D. José Perdió.
I). Francisco Ignacio Barbarin.

D. Salvador Artigues.
D. Bartolomé Castelló y Mas.
D. José Martí y Pon.
D. Rafael Molí.
D. Miguel Molí y Bonet.

Propietarios de tierras de regadío contri
buyentes á las obras de la acequia.

D. Jaime Ignacio Ballcster de Oleza.
D. Miguel Francisco Roca y Rayó.
D. José de Oleza y Rosselló.
D. José Dezcallar y Sureda.
D. Ignacio Puigserver y Santandreu.
D. Antonio Reus. ,
D. Juan Antonio Fiol antes Perdió.
D. Juan Llabrés y Mateu.
D. Tomas Aguiló- y Maura.
D. Joaquín Fcrragut.
D. Melchor Planas y Morey.
D. Miguel Ignacio Artigues Pro.
D. Juan Frau Pro.
D. Joaquín Ramis.
D. José Juan.
D. Gerónimo Palou y Ferrá.
D. Pablo Gomila.
D. Agustín Llabrés.
D. Francisco Gómez y Artigues.
D. Martin Mayol.
D. Jorge Aguiló.
D. Gabriel Catalá y Tomas.
D. Onofrc Muntaner y Serra.

De los anteriores son elegibles.

D. Miguel Barbarin.
D. Pedro Rossiñol de Zagranada.
Escmo. Sr. Conde de España.
D. Fausto Meliá y Ciar.
D. Jacinto Fcliu y Bonct.
D. Juan O'Ncillc y Rossiñol.
Frey D. Mariano Conrado y Asprer.
D. Ignacio Moragues y Cornelias.
D. Salvador Llompart y Sberl.
Sr. Marques de la Bastida.
D. Bartolomé Fons y Fcrragut.
D. Miguel Fons y Fcrragut.
Sr. Conde de Ayamans.
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D. Pedro Gual Desmur.
D. José Quint Zaforteza.
Frey D. José Despuig y Despuig.
Honor Francisco Pascual.
D. Juan Sureda y Boxadors.
D. Luis Oliver y Alzamora.
D. Tomas Aguiló y Forteza.
D. Ramón de Cererols y Santandreu.
D. Lorenzo Vicens y Bordoy.
D. Mariano Valentí y Forteza.
D. Antonio Pizá y Obrador.
D. Guillermo Llabrés y Mateu.
D. Antonio María Serra y Tous.
D. Gerónimo Forteza.
D. Juan Ferrá y Aloy.
D. Pedro de Veri y Salas.
D. Luis Rentierre .y Antich.
D. Juan Brondo y Monserrat.
D. Miguel Ferrer y Sorra.
D. Francisco Truyols de Cbauveron.
D. Sebastian Morro y Llopis.
D. Mateo Armengol y Socías.
D. Mariano Francisco Pujol y Cána- 

ves.
D. Miguel Riera y Massanes.
D. Juan Palón de Comasema.
D. Gabriel Aloy y Cañellas.
O. Nicolás Sureda y Ferrer.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Prancisco Llabrés de Armengol.
D. Joaquín Bibiloni y Socías.
D. Antonio Feliu.
D. Prancisco Ignacio Barbarin.
D. Salvador Artigues. .
D. Bartolomé Castelló y Mas.
I). José Martí y Pou.
D. Jaime Ignacio Ballester de Olcza.
D. Miguel Francisco Roca y Rayó.
D. José de Olcza y Rosselló.
D. José Dezcallar y Sureda.
D. Ignacio Puigserver y Santandreu.
D. Juan Villalonga y Jordá.
D. Joaquín Ramis.
D. José Juan.
D. Gerónimo Palou y Ferrá.
D. Martin Mayol.
D. Jorge Aguiló.

Palma l.° de noviembre de 186O.=EI 
Director, Pedro de Verí.=Luis Ignacio 
G omi la secretario.

Niím. 843.
D. Francisco de Madrid Dámla Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Hace saber: que estando señalado el 
diez y nueve de noviembre próximo á las 
doce de su mañana para el remate de una 
casa situada eu la zona once cuartel sép
timo del molinar dellevante, señalada con 
el número tres primero, valuada en dos
cientas treinta libras que le ha sido em
bargada á Antonio Mut de esta vecindad 
para el pago de las costas del espediente 
información de pobreza solicitada en el 
pleito que sigue con su convecino Juan 
Vallcaneras sobre pago de maravedí, la 
persona que quiera interesarse en el re
mate acuda qye se le admitirá la postura 
siendo arreglada. Palma treinta de octu
bre de mil ochocientos sesenta.—Francis
co de Madrid Dávila.—Por su mandado— 
Juan Medrano Borrega.

Núm. 846.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de esta villa de Manacor 
y su partido.

Hago saber: Que en el espediente in
formación de pobreza instada por Joa
quín Ballester con citación de Bartolomé 
Ballester, Promotor Fiscal del Juzgado y 
Administrador de- rentas, consta el si
guiente.—En la villa de Manacor á vein
te y dos de octubre de mil ochocientos 
sesenta: Visto este incidente de pobreza 
promovido por Joaquín Ballester vecino 
de Campos con citación de Bartolomé Ba
llester su hermano, del Promotor fiscal 
del juzgado y Administrador de rentas 
del partido; y—Resultando que en veinte 
y cinco de mayo del corriente año se so
licitó la información por el Joaquín Ba
llester de la que se confirió traslado á su 
hermano Bartolomé al cual se declaró re
belde en virtud de su no comparecencia 
en juicio y siguiendo el traslado con el 
Promotor fiscal, evacuado su dictamen se 
recibió el incidente á prueba en cuyo pe
ríodo por el actor se adujo la que estimó 
conveniente allanándose el ministerio pú
blico á que se autorizase al Joaquín Ba
llester para litigar como pobre en cuyo es
tado se dictó el auto de citadas las partes 
para definitiva:—Vista la ley de enjuicia
miento civil en sus artículos ciento ochen
ta y dos, ciento ochenta y cinco, mil cien
to ochenta y uno, mil ciento ochenta y 
dos, mil ciento ochenta y tres y mil ciento 
noventa; y—Considerando que Joaquín 
Ballester ha acreditado testifical y docu
mentalmente que las fincas que posee so
lo producen en renta líquida cuatro cien
tos cincuenta y un reales sesenta y siete 
céntimos, cantidad que ni con mucho lle
ga al doble jornal de un bracero en esta 
localidad, sin que ejerza industria ni comer
cio alguno hallándose reducido por la cor
tedad de su haber á la clase de jornalero, 
el Sr. D. Francisco García Franco Juez de 
primera instancia de esta villa de Mana- 
cor y su partido, por ante mí el escribano 
dijo: Se declara pobre para litigar á Joa
quín Ballester vecino de la villa de Campos 
y con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase á que se le de
fienda sin retribución y á gozar de los 
demas beneficios que la ley le concede 
como tal. Por este su auto definitivamente 
juzgando que por el rebelde se notificará 
en estrados é insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia, sin espresa condenación 
de costas, así lo proveyó, mandó y firma
rá dicho Sr. Juez, doy fe.—Francisco 
García Franco.—Ante mí—Andrés Car- 
dell.—Manacor 29 de octubre de 1860. 
—V.° B.°—Francisco García Franco.— 
Andrés Cardell.

Núm. 847.
Hago saber: Que en el espediente inter

dicto de adquirir instado por D. Pedro Anto
nio Bosch y Sureda como heredero de D. Mi
guel Üguet difunto, obra el auto siguien
te.—Por presentado con los documentos 
que se acompañan; y constando por estos 
que D. Miguel üguet dueño que era de 
los bienes cuya posesión se pide instituyó 
en su último testamento herederos univer
sales á saber, usufructuario á D. Juan Bar
tolomé Bosch su primo y padre del instan
te y propietario á este, dése dicha pose
sión al D. Pedro Antonio Bosch y Sureda 1 

sin perjuicio de tercero y prévia citación 
de D. José Morey, para lo cual se confie
re comisión al alguacil de este Juzgado 
Jaime Amor que la evacuará ante el pre
sente Escribano, y hágase saber á los in
quilines de dichos bienes reconozcan al nue
vo poseedor, y hecho dése cuenta. Lo man
dó y firmará el Sr. D. Francisco García 
Franco Juez de primera instancia de esta 
villa y partido, en Manacor á trece de oc
tubre de mi! ochocientos sesenta; doy fe. 
—Francisco García Franco.—Ante mí— 
Andrés Cardell.

Las fincas de que se ha posesionado al 
D. Pedro Antonio Bosch consisten en quin
ce cuartcradas tierra en Mandía, tres cuar
tones ais Crevers y una casa calle d'en Font 
y Roig situado todo en esta villa. Y para su 
notoriedad he acordado se inserte el presen
te en el Boletín oficial de esta provincia, 
con el objeto de que el que se crea con 
derecho á reclamar contra la posesión da
da de los bienes espresados, lo verifique 
dentro el término de sesenta dias.

Manacor veinte y cuatro de octubre de 
mil ochocientos sesenta.—V." B.°—García 
Franco.—P. M. de su Señoría—Andrés 
Cardell.

Núm. 848.
Hago saber; que quien quisiera hacer 

postura á tres piezas de tierra campo la 
una de estension de una cuarterada, la 
otra de tres cuartones y otra de media 
cuarterada con mas una casa, situado to
do en el término de esta villa, propias las 
espresadas fincas de los menores Juana 
María Masanet y hermanos como proce
dentes de la herencia de su difunto pa
dre Juan, las que se sacan á pública su
basta por término de veinte dias á instan
cia de dichos menores con intervención 
de su madre y curadora Antonia Garriga, 
para con su producto hacer pago á sus 
acreedores de las deudas contraidas por 
dicho su padre, acuda en los estrados de 
este Juzgado el día veinte y dos de no
viembre próximo venidero á las once de 
su mañana señalado para su remate que 
se le admitirá la que hiciere siendo arre
glada á derecho. Dado en Manacor á 
treinta de octubre de mil ochocientos se
senta.—Francisco García Franco.—P. M. 
de S. S.—Andrés Cardell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

*

REGLAMENTO

DE LA ESCUELA GENERAL DE HERRA

DORES Y FORJADORES.

TÍTULO PRIMERO.

De la Escuela de Herradores.

Artículo 1.° La Escuela militar de 
Herradores formará como hasta aquí la 
tercera sección de la general de Caballe
ría establecida en Alcalá de Henares, de
clarándose , desde la aprobación de este 
reglamento, preparatoria de la ciencia de 
Veterinaria en lo concerniente á esc ob
jeto especial.

Su cuadro se compondrá de un capitán, 
dos Tenientes, dos Alféreces, un sargento 
primero, cuatro segundos, 13 cabos, de 

ellos uno furriel, cuatro herradores y dos 
forjadores examinados, 12 soldados para 
el servicio de asistentes, ordenanzas, car
rero, barbero, sastre y zapatero, y tres ca
ballos de carro.

Art. 2.° Siendo el objeto de esta Es
cuela proveer de buenos herradores á to
dos los institutos montados del ejército y 
demas dependencias que tengan plazas 
montadas, á quienes el Gobierno conside
re conveniente dar estos ausiliares, el nú
mero de alumnos, con relación á la do
tación reconocida para la fuerza montada 
permanente y según su organización ac
tual, será el de 160 su mínimum, quedan
do indeterminado el máccimum por depen
der este de circunstancias variables y di
fíciles de sujetar á ningún dato positivo.

Art. 3.° La elección de Capitán y Su
balternos para la Escuela se procurará 
recaiga siempre en ¡Oficiales á propósito 
para este destino especial.

TÍTULO II.

De la enseñanza de los alumnos.

Art. 4.° Para que esté en relación la 
instrucción que han de recibir los alumnos 
con la general de la ciencia, y con el tiem
po que han de permanecer en dicha Es
cuela, y puedan después completar sus es
tudios en las de Veterinaria, cumplido que 
hayan el tiempo de su servicio en el ejér
cito, teniendo presente el que han de per
manecer en la referida Escuela militar de 
Herradores, cursarán en ella año y medio 
solar, dividido en dos cursos de nneve me
ses cada uno, equivalente á dos años esco
lásticos que emplearán en el estudio de las 
materias y en la forma siguiente:

Primer año: Principiará en l.° de octu
bre, y estudiarán en él elementos de ál
gebra y geometría, anatomía general y 
descriptiva de los principales animales do
mésticos, esterior de los mismos; cirugía 
menor, nociones de apósitos y vendajes, 
arte de herrar teórico y práctico, y no
ciones del forjado.

Segundo año: Fisiología, higiene, ciru
gía menor con nociones de apósitos y ven
dajes, arte de herrar teórico y práctico, y 
práctica de forjado.

Art. a.° Las obras de testo por que es
tudiarán los alumnos de esta Escuela se
rán las mismas que se usan en las Escue
las de Veterinaria.

En el caso de que los Catedráticos de 
esta Escuela crean conveniente recopilar 
algunos conocimientos de particular apli
cación á las materias que estudien los 
alumnos de ella y no los de las Escuelas 
de Veterinaria, podrán escribir alguna 
obra; pero para que pueda servir de testo, 
será preciso que la remitan por conducto 
de sus Jefes á la Dirección general de 
Instrucción pública para que, haciéndola 
examinar por quien convenga, recaiga la 
resolución procedente.

Art. 6.° . En fin del primer año, ó sea 
á últimos de junio, sufrirán solo examen 
de anatomía general y descriptiva de ani
males domésticos, y de esterior. En 1.° 
de agosto siguiente principiarán el segun
do año, que terminará en fin de mayo, con 
los exámenes de fisiología, higiene, ciru
gía menor, arte de herrar teórico y prác
tico y forjar una herradura.

Los exámenes serán públicos.
A los que resulten aprobados se les es

pedirán sus correspondientes certifi<!acio- 
nes; á les examinados se les aplicará por 
el Tribunal, y en consonancia con lo que 
para el caso previene el art. 85 del ci
tado Real decreto de 14 de octubre de 
1857, según el juicio calificativo que for
mo de cada uno, las censuras de sobresa-
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ra las Escuelas profesionales de Veteri
naria.

Art. 10. La enseñanza de los alum
nos estará á cargo de dos Catedráticos, que 
serán declarados tales en público concurso 
de oposiciones, abierto esclusivamente en
tre los Profesores del cuerpo de Veterina
ria militar, con opcion solo á las ventajas 
de escala de su reglamento especial. A los 
que adquieran dichas cátedras por oposi
ción se les declarará la categoría de Pro
fesores de'Escuela de su cuerpo, gozando 
el sueldo y uniforme de tales durante el 
desempeño de sus cátedras; pero en la es
cala general del cuerpo seguirán en el lu
gar y categoría que por su antigüedad les 
corresponda, obteniendo los ascensos á 
que tengan derecho en el orden natural 
de vacantes.

Siempre que alguno de estos Catedrá
ticos deje de serlo por alguna causa legal, 
disfrutará solo el sueldo que por su em
pico efectivo le corresponda.

Art. 11. Para que los exámenes y cer
tificaciones que en su consecuencia se es
pidan estén en armonía con lo que dispo
ne la ley de Instrucción pública para los 
establecimientos privados incorporados á 
las Universidades, se verificarán aquellos 
en Alcalá de llenares ante un Tribunal 
compuesto de Catedráticos de la Escuela 
profesional de Veterinaria de Madrid y los 
de la de Alcalá, y las certificaciones de 
prueba de curso se espedirán por la Secre
taría de la citada Escuela profesional de 
Veterinaria de Madrid, pasando nota de 
ellos á la Inspección del Cuerpo de Vete
rinaria militar para los efectos oportunos. 
El Director general del Cuerpo de Sani
dad militar, que recibirá de la Inspección 
del cuerpo la relación de los aprobados, la 
pasará á la Dirección de Instrucción pú
blica para que le conste los que tienen 
derecho en su tiempo á simultanear el ter
cero y cuarto año, y pueda desvanecer 
cualquiera duda que ocurra.

El Tribunal de exámen lo presidirá el 
Catedrático mas antiguo.

Atendido el carácter militar de la Es
cuela, siempre que tuviere por convenien
te presenciar los exámenes el Director de 
Caballería, ó bien el Jefe de la Escuela 
general y por delegación de aquel, toma
rán la Presidencia del Tribunal.

Art. 12. Para que la Escuela militar 
de Herradores pueda sostener el carácter ' 
de preparatoria para el estudio de la cien
cia Veterinaria, la Dirección general de 
Instrucción pública, así como la de Sani
dad y Veterinaria militar, podrán girar por 
sí ó delegando sus facultades á alguna per
sona competente, las visitas puramente 
científicas que crean oportunas para poder 
adquirir un conocimiento exacto de la ins
trucción que reciben los alumnos, debien
do, para el acto de verificarlo, pedir la 
venia al Subdirector del establecimiento.

Art. 13. Atendida la índole especial 
de la Escuela de Herradores, la estension 
de las materias que han de estudiar los 
alumnos, lo hábiles que han de presentar
se en la parte práctica para que el Esta
do reporte las ventajas que se propone de 
los dispendios que hace para la enseñanza, 
los alumnos se dedicarán solo y esclusiva— 
mente al estudio teórico y práctico de las 
materias que quedan asignadas, relevándo
los de todo servicio militar, escepto el iu- 
terio.r del cuartel, revistas y ejercicios que 
se determinan en los artículos 35 y 36, 
para mantener y conservar la policía, dis
ciplina y buen nombre del ejército á que 
pertenece; pues con el recogimiento á que 
Jos somete la vida militar se podrá conse
guir el objeto primordial de la Escuela.

líente, bueno, suspenso ó desaprobado: en
tendiéndose aprobados los que obtengan 
cualquiera de las dos primeras.

Las censuras se estamparán con separa
ción las que corresponden á la parte teó
rica y á la práctica de herrado.

Art. 7.° Para que los alumnos de es
ta Escuela disfruten de las ventajas que 
concede á todos los estudiantes en las cla
ses civiles la ley de Instrucción pública, v 
á los de Veterinaria en especial el art. 87 
del citado Real decreto de lí de octubre 
de 1857, en cuanto es compatible con los 
desembolsos del ejército, que les da la car
rera á su costa, y lo qne exige la equidad 
para los que se atrasen por enfermedad ú 
otras causas ajenas á su voluntad, y sean 
declarados suspensos por el Tribunal de 
exámenes, se observara lo siguiente:

1 .° Los alumnos de primer año que 
sean declarados suspensos continuarán re
pasando con el catedrático de su año el 
mes de julio, ingresando en la cátedra 
de segundo año en l.° de agosto; pero 
combinando el repaso con el de primero, 
este mes y el de setiembre, en fin del 
cual serán nuevamente examinados, y los 
que resulten aprobados continuarán in
corporados á la cátedra de segundo <yio.

2 .° Los que del mismo modo sean de
clarados suspensos en los exámenes del 
segundo año, continuarán repasando con 
su propio Catedrático los meses de mayo, 
junio y julio, sufriendo en fin de este otro 
exámen, y los que sean aprobados gozarán 
de las ventajas que les concede este regla
mento.

Los alumnos suspensos que no se reha
biliten en el segundo exámen de fin de la 
próroga de repaso serán espulsados de la 
Escuela con los reprobados, sin derecho á 
los beneficios de este reglamento, y des
tinados en su clase á los regimientos que 
estime conveniente el Director general de 
Caballería; pero con sujeción á lo que pre
viene el art. 29 según las circunstancias 
que en cada uno concurran.

La especialidad de esta Escuela con la 
circunstancia de costear el Estado la car
rera á los alumnos exige restricciones pa
ra que no se graven los intereses públicos, 
por lo que impone la espulsion á los re
probados; sin embargo, siempre que al
gún alumno se le imponga aquella desfa
vorable censura, si procediese su falta de 
instrucción de una prolongada enfermedad, 
se consultará debidamente justificado el caso 
al Director general de Caballería, el que 
en vista de lo que resulte podrá acordar la 
repetición de curso si lo estima justo.

Art. 8.° Los que sean aprobados en 
los dos años serán destinados á los regi
mientos y demas dependencias de los ins
titutos montados quS tengan herradores 
en su dotación de cuadro, pudiendo con 
la certificación de práctica, espedida por 
el primer Profesor del cuerpo en que sir
van, y la que reciben en la Escuela al ser 
examinados, pedir el ingreso en cualquie
ra de las de Veterinaria del reino luego 
que obtengan su licencia absoluta.

Art. 9.° Los que resulten aprobados 
en los cursos se les declararán ganados el 
primero y segundo año de estudios de la 
ciencia Veterinaria, y tendrán derecho, 
terminando el servicio militar, á que se 
les admita á estudiar en las Escuelas de 
Veterinaria en un solo curso los años terce
ro y cuarto de la carretera, obteniendo, si 
fuesen aprobados en los exámenes de prue
ba de curso y reválida, el título de Pro
fesor veterinario de segunda clase. Los que 
después de hacer los referidos estudios quie
ran hacerse Profesores veterinarios de pri
mera clase podrán estudiar el segundo pe
ríodo en la forma que marca el reglamen- , 
to de B de octubre de 1857, vigente pa- I

TÍTULO III.

de los Catedráticos.

Art. lí. Los Catedráticos estarán su
bordinados en la parte militar al Director 
general de Caballería, en cuya arma está 
embebida hoy la Escuela de Herradores, 
é inmediatamente del Brigadier Subdirec
tor de la Escuela general, ó el que le sus
tituya en el mando como Jefe superior del 
establecimiento, á cuya autoridad propon
drán el programa de las horas de enseñan
za teórica y práctica, para que aquel Jefe 
dicte las modificaciones que considere opor
tunas para armonizar esta instrucción es
pecial con el régimen general que se si
ga en el establecimiento.

Art. 15. Asimismo estarán los Cate
dráticos sujetos en un todo á las prescrip
ciones del reglamento del cuerpo de Ve
terinaria militar, como Profesores que son 
de él, estando subordinado el mas moder
no, según su clase y situación en la esca
la general, al mas antiguo en los asuntos 
de enseñanza, siendo este el que se enten
derá oficialmente con los Jefes militares y 
facultativos en lo concerniente á los asun
tos profesionales de la Escuela de Herra
dores, sin perjuicio de quedar en su fuer
za y vigor la independencia que en mate
rias facultativas concede á~ todos los Pro
fesores el art. 101, título X del reglamen
to del cuerpo.

Los Catedráticos formarán el programa 
de lecciones en que dividan las materias de 
la asignatura de que cada uno está encar
gado,‘ facilitando un ejemplar á cada 
alumno.

(Se continuará.) 

* SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 16 de 

octubre de 1860, en los autos promovidos 
en el Juzgado de primera instancia de Vi- 
llarcayo por D. Ramón Félix de Arce Ca
beza de Vaca contra D. Martin Rodríguez 
y D. Braulio Escalada, como maridos res
pectivamente y legales administradores de 
Doña Vicenta y Doña Agustina de Arce 
Cabeza de Vaca, pendientes ante Nos en 
virtud de apelación que interpusieron los 
demandados de la sentencia de la Sala ter
cera de la Audiencia de Búrgos en cuan
to se les mandó hacer el depósito de 4.000 
rs. vn. al admitirles el recurso que habían 
interpuesto:

Resultando que en 21 de enero de 1859 
entabló demanda D. Ramón Félix de Ar
ce contra sus hermanas, la Doña Vicenta 
y Doña Agustina, en reclamación de cier
tos bienes con rendimiento de frutos; y que 
seguido el pleito por sus trámites ordina
rios, en oportuno estado, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia declarando 
pertenecer al demandante la propiedad de 
los mismos con las rentas producidas des
de el fallecimiento de su padre:

Resultando que habiendo apelado de 
esta sentencia los demandados, la Sala 
tercera de la Audiecnia de Búrgos la con
firmó por la suya de 22 de marzo último, 
y condenó á los mismos, en la represen
tación que intervienen, á que dejen los 
bienes, objeto del litigio, á disposición del 
D. Ramón Félix, con pago de las rentas 
(pie hayan producido y podido producir 
desde que falleció su padre hasta (pie ten
ga ejecución esta sentencia:

Resultando que entablado recurso de

casación por ios mismos demandados con
tra este fallo, lo admitió la Sala juzgadora, 
proveyendo al mismo tiempo que deposita
sen 4.000 rs.; á lo cual se opusieron los 
recurrentes, fundándose en que no eran 
conformes de toda conformidad las senten
cias del inferior y la de vista; y solicitaron 
se les relevara de dicho depósito, interpo
niendo subsidiariamente, caso de negativa, 
apelación, la cual les fué admitida:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Miguel Osea:

Considerando que la sentencia de vista, 
contra la cual se ha interpuesto el recurso, 
en cuanto al rendimiento de frutos ó ren
tas, impone mayor responsabilidad á los 
demandados que la del Juez inferior, pues
to que aquella los condena á la entrega de 
los producidos y debidos producir desde 
el dia del fallecimiento del padre, mién- 
tras que esta solo adjudica al demandante 
los producidos desde la misma época:

Considerando que existiendo la diferen
cia espresada entre uno y otro fallo, no 
puede estimarse que sean conformes de 
toda conformidad, y por consecuencia que 
proceda el depósito para la admisión del 
recurso interpuesto, conforme á lo prescri
to en el ait. 1.027 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallamos que debemos revocar y revo
camos la providencia de la Sala tercera de 
la Audiencia de Búrgos en el concepto en 
que fué apelada; y, en atención á hallarse 
los autos en este Supremo Tribunal, man
damos que la indicada Sala cite y emplace 
á las partes para que comparezcan ante 
Nos á usar de su derecho.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela en el término de 
cinco dias é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las oportunas 
copias, así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ramon López Vazquez.=Se- 
bastian González Nandin.=Miguel Osea. 
=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Pedro Gó
mez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Pa
lacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Escmo. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Miguel Osea, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 16 de octubre de 186O.=Juan 
de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á 16 de 
octubre de 1860, en los autos pendientes 
ante Nos eu virtud de apelación interpues
ta por D. Diego José Ballesteros de la 
providencia dictada por la Sala primera de 
¡a Rea! Audiencia de Albacete, denegato
ria de la admisión del recurso de casación:

Resultando que por ejecutoria de 25 de 
agosto de 1857 se condenó á Diego José 
Ballesteros á suministrar alimentos á su 
hija doña Josefa y á sus nietos, hijos me
nores de la misma, y de don Juan José 
Perez, ínterin se proporcionaba este los 
medios necesarios para atender á las obli
gaciones que pesaban sobre él:
3 Resultando que á consecuencia de ha
ber pedido aquel en el año de 1858^ que 
se le relevase de dicha obligación, se si
guió pleito en el juzgado de primera ins
tancia de Infantes que quedó paralizado 
por haberse transigido:

Resultando que don Juan José Perez 
acudió en 24 de abril de 1859, al mis
mo Juzgado, y haciendo presente el osla
do de indigencia en que se hallaban sus
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hijos, y la obligación del abuelo á socor
rerlos, .solicitó, que, ínterin se preparaba 
á exigirle alimentos civiles, se obligase y 
compeliese á Ballesteros á entregar á sus 
nietos Ja cantidad que se le designara, 
conforme al art. 1.211 de la ley de En
juiciamiento civil:

Resultando que con presencia del es
pediente citado, el Juez proveyó auto en 
30 del mismo mes, que confirmó con las 
costas la Sala primera de la Real Audien
cia de Albacete en 20 de octubre siguien
te, en cuanto por ól se mandaba á Ba
llesteros suministrar por mesadas anticipa
das á sus nietos la cantidad de 20 rs. dia
rios;

Y resultando que contra esta sentencia 
interpuso Ballesteros recurso de casación, 
y negada su admisión por providencia de 
12 de noviembre de 1859, apeló para an
te este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que la sentencia de 20 de 
octubre de 1859, contra la cual se inter
puso el recurso de casación, no ha deci
dido mas que sobre los alimentos provi
sionales, quedando por lo tanto al recur
rente reservado su derecho para ejercitarlo 
en juicio ordinario, con arreglo al artí
culo 1.2(8 de la ley de Enjuiciamiento:

Y considerando en su consecuencia, que 
según el precepto de los artículos 1.011 
y 1.01 i, es. inadmisible el recurso de ca
sación:

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos el auto apelado, y condenamos 
al recurrente en las costas, devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Albacete.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela en el término de 
cinco dias y sednsertará en \a Colección le
gislativa, pasándose al efecto las oportu
nas copias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ramón Lopee Vázquez.—Se
bastian González Nzndin.—Miguel Osea. 
—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Pedro Gó
mez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Pa
lacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Escmo. ó limo. 
Sr. I). Manuel Ortiz de Zúñiga, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la misma, de que certifico 
como Secretario do S. M. y Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de octubre de 1860.—José 
Calulraveño.

^Gacela del 19 de oclubre.)

En la villa y corte de Madrid, á 19 de 
octubre de 1860, en les autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de primera instancia de Ciudad-Real 
y el de Guerra de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, acerca del conocimien
to de la causa formada por abusos en el 
reconocimiento de quintos en la provincia 
de Ciudad-Real respecto de los Médicos 
D. Eduardo Gan igós y D. Miguel Destoso:

Resultando que á consecuencia de un 
aviso dado al Gobernador civil de la refe
rida provincia, en el que se decía que los 
Médicos encargados de reconocer á los 
quintos recibían dinero para declarar inú
tiles á algunos que no lo estaban, se ins
truyeron diligencias primeramente por el 
espresado Gobernador civil y luego por el 
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva, 
en las que han declarado varias personas 
que estuvieron en trato con los Médicos po
ra que mediante cierto precio se declarase 
inútiles á sus parientes á quienes había ca
bido la suerte de soldado, visitando á aque

llos en su casa, ó gablaodo á Justo Cues
ta, de quien dicen que se vahan los fa
cultativos:

Resultando que dirigido un exhorto por 
la Autoridad militar al Juez de Ciddad- 
Real para la práctica de ciertas diligencias, 
reclamó este que aquella se inhibiese del 
conocimiento de la causa, alegando, que 
según el art. 162 de la ley de reempla
zos, corresponde á los Tribunales ordina
rios esdasivamente entender de la averi
guación y castigo de los delitos compren
didos en el Código penal, cometidos con 
motivo de las operaciones de la quinta:

Resultando que el Juzgado de Guerra, 
fundándose en que el delito que hasta aho
ra se persigue en la causa es el de estafa 
ó cohecho, y que estos no se cometieron 
en las operaciones del reemplazo se inhi
bió en cuanto á los procesados que eran 
paisanos, y sostiene que debe entender del 
proceso respecto de los médicos Garrigós 
y Bestoso por disfrutar ambos de Tuero 
militar, aquel como seguudo Ayudante del 
Cuerpo de Sanidad militar, -y -este como 
nombrado médico castrense por el Capi
tán genera!;

Y resultando que el Juez de Ciudad- 
Real insiste en la inhibición, aun respecto 
de estos dos sujetos, por creerlos desafo
rados en razón de atribuírseles hechos ínti
mamente relacionados con las operaciones 
de la quinta y comprendidos en el artícu
lo 162 de la ley citada de reemplazos:

Visto, siendo Ponente el Ministro de es
te Supremo Tribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que estas diligencias se 
han formado en averiguación de actos pre- 
praratorios para estafar á los interesados 
ó para cohechar entre otros facultativos á 
D. Eduardo Garrigós y D. Miguel Bes- 
toso, Médicos encargados del reconoci
miento de mozos en Ciudad-Real, con el 
objeto de que declarasen inútiles á algu
nos de los que habian entrado en "suerte 
para el último reemplazo del ejército.

Considerando que semejantes tentativas, 
admas de estar castigadas en el Código pe
nal, que abraza los delitos en todas sus gra
duaciones desde los primeros pasos que 
se dan en ellos hasta que se consuman, no 
son separables del acto en que se ejecuta 
11 operación del reconocimiento miéntras las 
personas convenidas perseveran en su mal 
propósito, porque directamente tienden á 
falsear el reconocimiento en sus resultados:

Considerando que para formar procesos 
por hechos de esa índole, no hoy mas que 
un fuero, y este es el ordinario, según la 
ley de reemplazos fecha 30 de enero de 
1856, la cual, en el párrafo primero de 
su art. 162, dispone que los Juzgados or
dinarios instruyan, con esclusion de todo 
fuero, las causas criminales contra las per
sonas que en la ejecución de las operacio
nes del reemplazo hubiesen cometido de
lito ó falla ce las que comprende el Códi
go penal, en cuya virtud los referidos Gar
rigós y Bestoso se hallan sujetos á la ju
risdicción ordinaria en este caso, cualquie
ra que sea el fuero de que gocen;

Fallamos que debernos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta cau
sa contra los indicados Garrigós y Besto
so corresponde al Juez de primera iostan- 
tancia de Ciudad-Real, al que se remitan 
unas -y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ramón María de Arrióla.—Félix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec.= 
Felipe de ürbina.=Eduardo Elío.=Do- 
mingo Moreno.

Publicación. =Leida y publicada fue la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo Elío, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en-su Sala segunda hoy 
día de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 19 de octubre de 1860.^Dio
nisio Antonio de Puga.

^Gacela del 23 de octubre).

En la villa y corte de Madrid, á 12 de 
octubre de 1860, en los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de Aoiz 
y en la Real Audiencia de Pamplona por 
don Francisco Oset con el Ayuntamiento 
de Vidangoz sobre cumplimiento de cierto 
contrato, pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia de dicho Su
perior Tribunal:

Resultando que en 26 de diciembre 
de 1852 se remataron á fvor de don ‘José 
Sauz dos suertes de pinos de 791 made
ros en el vedado del trozo jurisdicción de 
la villa de Vidangoz, y que el Ayunta
miento de la misma otorgó escritura en 
23 de agosto de 1853 por la que vendió, 
prévio remate público, á D. Francisco Oset 
ocho suertes de pinos que componían 3819 
maderos en el sitio de Eguiedierra, jurisdic
ción de la misma, en precio de 12.956 rs. 
fuertes-7 mrs., bajo las condiciones de que el 
corle y estraccion había de verificarse pre
cisamente en el término de cuatro años, 
que finarían en 30 de junio de 1856; que el 
precio habia de satisfacerse 6.000 rs. de 
presente y el resto en dos plazos; y que 
en el caso de entorpecerse la estraccion de 
maderas por nulidad de las ventas, devol
verla el Ayuntamiento á Oset la suma que 
habla satisfecho con los intereses al 6 por 
100 desde el día de la estritura, y los 
gastos y perjuicios, ó la suma que resul
tase si hubiere sacado algunos árboles es
tando á la eviccion y saneamiento conforme 
á la ley:

Resultando que presentada reclamación 
por el Valle del Roncal ante la Diputación 
provincial de Navarra sobre propiedad del 
terreno y árboles vendidos por el Ayunta
miento de Vidangoz, acordó dicha corpo
ración en providencia de 15 de setiembre 
de 1853 que la venta y corte de maderas 
se hiciera con intervención del Valle del 
Roncal, y que su importe se depositase 
en persona de la confianza de ambas par
tes, ó bien se afianzase por Vidangoz á sa
tisfacción del Valle para todas las resultas 
(tel juicio; providencia que se notificó á 
Osct en 6 de octubre siguiente, previnién
dole no hiciese corte en los pinares sin in
tervención del Valle del Roncal, ni en
tregase el dinero á Vidangoz á no dar fian
za abonada:

Resultando que la Junta del Valle acu
dió nuevamente en 23 de Setiembre de 
185Í á la Diputación quejándose de que 
el Ayuntamiento de Vidangoz no habia 

I manifestado aun cuál de los dos medios 
que se prescribian en el decreto de 15 de 
setiembre de 1853 preferia, si el déla 
fianza ó el dep(>sito, habiendo acordado 
la referida corporación en 26 de setiem
bre de 185i que el espresado Ayun
tamiento cumpliese con lo prevenido en 
aquel decreto dentro del término de 15 
dias, bajo la multa de 1.000 reales ve
llón á sus individuos como particulares:

Resultando que el Ayuntamiento de 
dicha villa propuso en 26 de julio de 1851 
que se le admitiesen como fianza dos 
montes de su propiedad llamados Marical- 
do y Velasco, ó cualquiera otro de los 

muchos que poseía; pero que oido el Va
lle del Roncal, la diputación en provi
dencia de 2 de diciembre del citado año 
acordó que la ¡fianza se prestase por per
sona de garantía que hipotecara espresa- 
mente bienes raíces libres de doble valor 
que el de los pinos rematados:

Resultando que en 21 de octubre de 
1857 entabló demanda don Francisco Oset, 
en la cual espuso que á virtud de lo dis
puesto.por la Diputación, y de no saber 
que Vidangoz hubiera prestado la fianza, 
eran trascurridos los cuatro años fijados 
en la escritura para la estraccion de los 
pinos, sin que hubiera podido sacar nin
guno en Eguiedierra, ni cortar mas que 
700 en el pinar del trozo que compró 
don José Sanz por encargo y cuenta del 
demandante; pidiendo que con arreglo á 
lo convenido en la escritura se condenase 
al Ayuntamiento de Vidangoz á la devo
lución de los 8.356 reales fuertes y 7 
maravedís quede tenia entregados para .pa
go del pinar de Eguiederra, con el inte
rés del 6 por 100 desde el 28 de agos
to de 4853, gastos y perjuicios ocasiona
dos, ó que se le permitiese hacer el corte 
y estraccion de madera en un Aienpo.igual 
al estipulada, con abono empero de los 
perjuicios causados por no haberlos corta
do y estraido oportunamente; condenán
dole asimismo á devolver 196 duros en
tregados para pago de las dos suertes del 
pinar del trozo, y al abono de los gastos 
del corte y elaboracicn de unos 700 ma
deros que en él se hallaban casi podridos 
é inservibles por no haberlos podido sacar 
á tiempo, regulándose dicho perjuicio por 
peritos de recíproco nombramiento:

Resultando que el Ayuntamiento im
pugnó la demanda fundado en que no ha
bia llegado el caso de declararse nula Ja 
venta, ni de imposibilitarse al comprador 
para la corla, quien la habia hecho de dos 
pinos que estimó conveniente, y que t(H 
Ayuntamiento habia dado la fianza pre
venida con cuatro vecinos que obligaron 
todos sus bienes; no teniendo Oset dere
cho alguno "bajo ningún concepto para re
cobrar del Ayuntamiento lo que tenia pa
gado como precio de la madera vendida:

Resultando que practicada por las .partes 
prueba testifical y pericial sobre el estado 
de los pinares vendidos, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en 21 de octu
bre de 1858, por la que declaró.no ha
ber lugar á la devolución de las cantida
des entregadas por don Francisco Osét al 
Ayuntamiento de Vidangoz, ni al abono 
del 6 por 100 por razón de intereses de 
las pertenecientes al pinar de Eguieder
ra; pero sí al corte y estraccion de los ár
boles ó maderos, y de los que ya estaban 
cortados y labrados en el sitio del trozo, 
bajo las mismas condiciones y tiempo que 
aparecían del remate de dicho trozo y es
critura relativa al término de Eguiederra, 
con tal que la Junta del .'Valle del Roncal 
en el término de tercero día desde que se Te 
hiciese saber la sentencia no tuviese nada 
que esponer contra la escritura de fian
za, de la cnal se le enteraria en el mis
mo acto, siendo todo con su intervención; 
y condenó a! Ayuntamiento de Vidangoz 
al abono á Osct de los daños y perjuicios 
que se le hubiesen seguido por no haber 
hecho las cortas y eslracciones á su tiem
po, á justa regulación pericial de nom
bramiento recíproco y tercero en discor
dia, que se reservaba hacerlo el Juzgado:

(Se concluirá.)

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUÁSP.
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